RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453, Ent. N° 6661/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación de la Organización “San Francisco de Sales”, (Padres Salesianos), para realizar tareas de cuidado y mantenimiento del predio del Estacionamiento “Madreselva” del Mercado Modelo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3699/13 de fecha 19.08.13, la Intendente dispuso la aprobación de un Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, para realizar las tareas referenciadas;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.13, acordó observar el gasto, en razón de considerar que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución y que el convenio suscrito no configura una donación modal, sino que reviste las notas características del arrendamiento de servicios, y para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF. Reiterado el gasto con fecha 07.10.13, se mantuvo la observación;
3) que en esta oportunidad, habiendo vencido el citado contrato, la Intendente, mediante Resolución Nº 4410/14 de fecha 06/10/14 dispuso la suscripción de un nuevo contrato con la Organización “San Francisco de Sales” con el mismo objeto, por el plazo de un año a partir del 1 de agosto de 2014;
4) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda del  citado contrato, la Intendencia “dona” a la Institución la suma de $1:572.960, que se entregará de la siguiente forma: doce partidas iguales, mensuales y consecutivas de $ 131.080 (reajustable el 1 de enero y el 1 de julio de cada año de acuerdo con la variación del I.P.C.) previéndose la entrega de la primera partida a los diez días de celebrado el contrato;
5) que la cláusula tercera refiere al “modo” impuesto a la institución, destacándose: la selección e incorporación a las tareas educativo-laborales de cinco jóvenes; realizar las tareas de limpieza y mantenimiento en el predio denominado “Madreselva”; hacerse cargo de la gestión de las mismas, incluida la compra de insumos, herramientas, vestimenta, y la contratación de vehículos para la carga, tareas y supervisión;

6) que la Institución acepta la donación y se obliga a cumplir el modo a partir del 1 de agosto de 2014, por el término de un año;
7) que de acuerdo con el Informe Contable de fecha 27.10.14 se imputó la suma de $ 655.400, hasta el 31.12.14 con cargo a la Actividad 309000102, Derivado 552000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
2) que el texto del convenio suscrito desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento con los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
4) que asimismo, el presente contrato comenzó a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultando 6);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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